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aiciones. de la Ley de ·..Pesca Fluvial para conservación de las
especies dulceacuicolas.· ,

12. El concesionario conservará las obras·en·perfecto estado
y .,procederá sistemé;ticamen~ a. la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y. evitar encharca-
mientos; _ .'

13. ' Esta autol'izaci,ón y legalización no faculta por .M sola
para ejecutar obras en zona de· servidumbre de carreteras o
de. ferrocarriles' tlaI Estado, .o en caminos comarcales o provin
ciales" por l() que el interesado habrá-de obtener, ,Gusu caso,
la necesaria autorización de los Organismos competentes encar
gados de su pplicíay explotación.· Tanipocof~tapara reali
zar' ninguna clase· de' vetUdo. im la- riera. afect'ada. '

14.,.Elconcesionarlohabrá de ""-satisfacer,' 'en concepto de
canon por ocupación, d~ terrenos de dominio público, a tenor de
lo establecido por. el DecJ:'e¡to 134, de 4-dEj: febrero qe 1960, la
cantidad .que se determiné 'con ,base en d.qcumentos feb,ac1ente~,

y se ,extenderá a- toda la superficie;. ocupada en terrenos de·
dicho dominio. ,pudiendo ser ·revisado este ,canon anualmente
de acuerda. con lo. diap,uesto en el 'articulo 4." de la citada dls·
posición. < '. • _ .:.

15.. El depósitoconstltuido del 1 por 100 del importe de las
obras en terrenos de dominio. pfrbUco¡ sé elevará al ,·3 por 100
del mismo, quéda:rácQJD.O fianza' definitiva para .responder del
cumplimiento de estasc:ondiclonesy le será devuelto al conce
sionario una V82; .h&r-asido aprobada el acta ,de reconocimiento
fina]. de las .obras. -

"1~. La. -.utonza.clón para: la 'ocupación ds terrenos de dom!·
nio 'Públioo se, otorga'-por un. plazó,' máximo -de: .noveata :1 :lueve
afias, y la. Adlninlstnlci6n. 88 reserva·, la facultad de revocarla
cuando lo considere conveniente pOr motivo de interés público1
sin derecho a-ninguna indemnización a-favor del concesionario.~

17. Caducará esta autorización y legalización, por incumpli
miento de cualquiera,de<Etstas condicioIl"S' y en los casos. p~
vistos. en las' disposid-ónes vigentes. deClarándose la caducidad
según: los trámitesáeñaládo's,enla Ley y R~glamento de Obras
Públicas; ,

.'~' .
Lo que .se hace público en' cumplimiento de las disposiciones

vIgentes. . . . .
Madrid, 28 de junio de 1974..,...El Dt:rector general, P. D., el

Comisarioca,tral de A~uas"'R. Urbistondo...
MINISTERIO

DEEDUCACION y CIENCIA
16676 ., OIll)1iN de a ele'· ';'';YO' de 197. )OOr la 'que se ,crea

1a..Es:cuela de P4íquiatrta para Ayudantes Técnicos
Samtarw$,. adsc,L-ea a la'·.eátedra de .p';jquiatrja.
de la I'cci<ltad de Mejlcina delaUniversrdod Com·
pluteMe . ,de .Meuirid· y se. aprue-tmel, Reglamento
ele la mislll!!.

IlmQ. Sr~: Por el'Catedrático de "Psiquiatría': de la Facul
t¡:\d de·. Me.dicina <le la:. Universidad Comp1\ltenae de Madrid,
Director 'de la Escuela Profesi.onal .da. Psiquiatría- de dicha Fa
cultad, se solicita .l~ creación de ul\B. Escuela de especialización
en' .«Psiquia-trí$* .para los Ayudantes. Técnicos' Sanitarios., acls-
crita a. lat:át~a da ePSiquiatríllJ> mencionada;. ".

Vistos los. favorables informes del .. Decanato de la .Facultad
qe 'Medicina-de la 'Uni'ters1daO. CQmplutense, del Rectorde~,la
misma y el dictam,endel Consejo Nacional de Educación,
'Este Min,lsterlo ha··resuelto: . .

L" ·Cr.ear la Escueli\. de..psiqUiatría-,pa~a Ayudantes Técni
cos sanitarios, adscrita.a ,.la Cátedra .de .Psiquiatria... en la Fa.~
cultad de Medieina de la tJniversidadComplutense de Madrid.

2." Aprobar el Reglaznento que ha de regit"'la misma y que
figura ··como. anexo a la' presente Orden.' -

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
DiQs guarde a V. l.
M~rid, 2 de. IDI;\-YO .de 1974.

< • MARTINEZ ES'I'ERUELAS
Ilmo .Sr. Director :gener~de .Universidades 'e InvestigaciÓn.

REGLAMENTO DEtA ESPECIALIDAD,DE PSIQUlATRIA PARA
AYUDANTES TECNICOS S~lTARIOS. UBICADA EN EL DE·
PARTAt-fENTQ DE I'SICOLOOIA MEDICA y PSIQUIATRlCA
DE LA FACULTAD DE MtnICINA DE LA UNIVERSIDAD COMo
PLUTENSE DEMADllID. APROBADA POR 'ORDEN MINISTE-

RIAL DE • DE MAYO. DÉ 197.

CAP'!TULO PRIMERO.
'Finclidlulu de la Escuela

. Articuló, 1.0 El fin-dBla,·Escuela.ser.la formación"'-especi
flCa. del al~n*d.0 'en la. especialidad .. de .•Psiquiatría.. ,*,cpnfor
me e. .losprmciPlOS. pll\l1 de. estudios, normas y directrices ,e8-

'. t~blecldaso q~e. establezca él Ministerio de ·lMucación y' Cien
Cla,' 9ue capaCIte 8 'la Ayud.anta Técnico Sanitario para ejercer
lanusma. ..

Art. 2.'" La Escuela estará ubicada en la c6.tedra. de ..Psi
quiatria. de la FacuIta4 de 'Medicina de la Universidad Gom
Iplutense. situada ..en la- "planta .8 del Hospital Clínico de San
Carlos. la cu~ dependerá de dicha ·Facultad· en la que estará
vinculada por,la naturaleza de sus·estudios,y a efectos acadé~

micos.

Art. 3." Además de lo dispuesto .Jm. el artículo anterior, la
Escuela utilizará para las enseftanzas otros servicios hospitala
rios y ambulatorios de la provmcia de Madrtd. qua permitan la
.más completa enseñ~nza y universal f'ormació1). '

CAPITULO II

• Otganosde gobierno

Art. 4.° Será órgano de gobierno de la Escuela- su Junta Rec
tora Y el Director de .la· misma, .que. actuará conforme a las
directrices establecidas o a las qye<se 'establezcan por el- Minis
terio de. Educación y ·Cien~ia.

Art. 5.° La Junta Rectora de la Escuela estará presidida por
el Decano ,de la Facultad de ~edicina y~ serán Vocales de-- la
misma: el Director y dos profesores de la Escuela, actuando co
,mo Secretario el de la Escuela.

Art. 8.° Es competep.cia- de la Jun'ta R'ectora:
Nombrar y separar al personal docente y aco'rdar la admisión

del personal nombrado. ' - . . .
Elaborar el anteproy~ctodel presupu.esto de la' Escuela para'

cada ejercicio. ,
Establece-r. las actuacion~ permanentes y. demás disposicio

nes de" régimen interior de la Escuela, de acuerdo con las nor
mas del J.4inisterio de Educación y CienCia y asesorar al Direc
tor en sus funciones.

Garantizar la indispensable 'coordinación dooentey adn;1inis
trativá con la' Facultad de Medicina-·de 'la Universidad Complu
tenSe.

Señalar las ~rientaciones docentes y métodos pedagógicos.
Vela,¡- por el cumpJ imiento del presonte ReglamentQ,· para la.

buena administradón de la' Escuela y marcha de la enseñanZa.
Sancionar las faltas gravas o muy graves que cometa el alum

nado.
Seleccionar a los solicitE\ntes que deseen cursar la espeda

li,!iad. .
EsttIJlecer los Centros colabpradores en los que se pueda

c9mpletar. la enseñanza; y las condiciones como se realizaran
éstas.

Cuantas ,otras funciones le corresponda, conforme a la legis
la-Ción expresa que regula el :func!onami-ento de estas Escuelas.

Art. 7.'" La junta Rectora de 'la Escuela celebrarA las. se·
sioniW precism:¡para el cumplimiento de su cometido, al menos
las siguientes:

Para acordar la admisión del' alumnado.
Antes de c~enzar el curso. aeadé~ico para de.sarrolar su

programa, la planificación de las enseñanzas teóricas y "prác.
ticas durante el mismo y, para el nombramiento, cuando 'pro
ceda del pérsonal. docente.

Para- aprobar la Mémorja' del curso escolar.

Art. 8.° Las sesiones de la Junta serán convocadas por su
Presidente y las citaci6nes se ~ursarán por lo menos con cua~'

renta y ocho horas de antelB'ciÓn, expresando el lugar, día y ho-
ra en que se celebrarán. .

Ltfs aCllerdos de la Junta se tomarán ,por la mayoría. {fe vo
tos de sus ' miembros presentes, decidieJldo en los casos de em
pate, el Presidente.

De cada reunión se extenderá. Un ~ta por el Secretario de la
Junta. que corroborará con su firma y la del Presidente, eq la
que constará el luga;r yfecha-de su celebración, nombre de los
asistentes y acuerdos adoptados.

Art. ·9,° El Director de la Escuela de Psiquiatría para Ayu·
,¡:tante' Técnico Sanitario. sei'á ,el Jefe del Departamento de Psi
cología. Médica y Psiquiatría de la Facultad ,de Medicina de la
Universidad Complutense, cuyo. nombramiento será co»firmado
por el Decano de dicha Faoultad. '"

Art. 10. Serán funciones del Director. de la Escuela:
Ostentár·la represe'htaclón de la misma a efec~os académicos.
Proponer a la Junta Rectora,' el Secretario y el cuadro de .

profesores de las clases teóriqw y prácticas; ,pudiendo, ademas.
solicitar ·la. colaboración de especiflli$taspara la· enseñanza de
determinadas materias.

Ejecutar los acuerdos de la Juntij,Rectóra. ,
. Procurar que los servicios y. las enseñanzas de la Escuela se

desarrollen con el, más alto :_niv&l técnico ·posible.
Impulsar eT desenvolvilnientoyprestación acádémlca y so-

cial de la Escuela... ' .
Coordinar las enseñanZas prácticas' 'de la Escuela y la utlli~

zación de las instalaciones de los $Itablecimientos' y servicios
asistenciales y hospitalarios de la Fa.cuIta(i de Medicina. de
acuerdo' con los res,;>ectivos jefes d,e servicio.
. Proponer a la Junta Reotora le incorporación a efectos do"
centes de otros centros asistenciales de la .provincia de Ma
drid, en los que los alumnos puedan completa.r las enseñanzas
recibidas.
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Ilmo, Sr.: Vista la instancia suscrita por la Directora del Cen
tro de Enseñanza Media no estatal femenino "San Vi:;ente de
Paúl», de Benavente (Zamora) ,'solicitando la clausura de las en
señanzas d,el Bachillerato Superiot a partir del curso prócimo
1974-75 para 'dedicar el centro exclusivamente a la Educl1cién
General BAsica. -

Resultando que el citado Colegio fué clasificado en la: catego
ría: de reconocido de grado. superior" por Decreto de 10 de sep
tiembre de 1959 ("Baletín Oficial del Estado'"- del IV;

Remlta-ndo qué la Inspección Técnica del Dit:;trito Universita·
'tia de Salamanca informa en el sentido de ·que no hay inconve
.nienteen acceder a lo solicitado, en aten:::ión a las circunstan
cias que concurren en la ciudad de Benavente, en la que las en
señanzas de Bachillerato pueden quedar debidamente a~enditlas
por el Instituto mixto de Enseñanza Media de la misma locali~
dad. Y que eh igual sentido eleva su propuesta la Delegación
Provincial, de Zamora a la Dirección General· de Ordenación
Educativa; . '

Vistos la Ley General de Educación de ,4 de agosto de 1970,
. el De~eto de 21 de julio de 1955 (-.:Boletín Oficial del Estad9""
de 11 de agosto) y la Orden ministerJ.al de 26 de julio de 1972
(-..Boletín Oficial del Estado", del 31J; .

Considerando que se ha cutUPlido con lo determinado en el
artículo 20 del referido Llecreto, y que la decisión de clausura ha
sido puesta en, conocimiento de las familias de las escolares
con la suficiente antelación al objeto de· causar los menores.
trastornos posibles;

Considerando que 105_ informes que. obran en él expediente
coinciden en la admisión d~ cese de. activi,.dades, ya que no se
plantea problema de escolarización· del_alumnado afectado,

Este Ministerio ha resucIto autorizar el cese de. actividades
~docentes del Centro reconocido superior femenino «San Vicente
de Paút.. , establecido en Benavente (Zamora). Cal) efectos a par
tir del curso académico 1974 75 dandole' de baja de la relación
de Colegios I'e-conocidosde Bachillerato

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y,·efectos.
Dios guarde a V~, J. -. ~

Madrid, 18 de junio de 1974.-F. D., el Subsecretario. Fede
rico Mayor 'Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general ~e Ordenación E<lucativa..

Art. 2-7, No se concederán dispensas de escolaridad,

Art. 28. 1.85 faltas de asistencia justificadas a las 81JSe~
ñanzas prácticas se recu'perarán al final de los períodos de
dcha meses,

Art,29. la asiduidad y aprovechamiento, así como el -buen
c(.mportamiento público yprívado les será eXigido rigurosa
mente.

Art. 30. El alumnado de esta especialidad sera ex~erno,

Art. 31. El régimen disciplinario de la Escuela, de aplica
ciónpara sus alumnos)' el personal docente. facultativo y téc
nico, en cuanto actuea al Servicio del Centro, será el estable
cido.por el Ministerio de. Educación y_Ciencia, y el complemen
tario que se. apruebe po"r la Junta .Rectora de la Escuela.

El personal propio de la Escuela, distinto del inc1uídoen el
párrafo anterior, quedará sujeto al regl&mento disci"pli-.ario que

. por su especialidad le corresponda. El restante personal que,
pertene.ciendo vinculado al Hospital Clínico, -preste servicios en
la Escuela, . seguirá sUjeto al régimen disciplinario que le CO~

rresponda.

- Art.32. Las faltas que cometa el' aluIimacro- se clasifica-
rán en: leve~,graves" y. muy graves~ .

Art. 33. Se considerarán faltas leves toda infracciÓn del pre
sente Reglamento y las normas de régimen interior, siempre que
no ocasione perjt1 icios al prestigio y. decoro de la tscuela.

Se considerarán faftas graves, la reiteración . por .tercera vez
de faltas leves, y todo cuanto atenten a la disciplIna y a la mo~
ralidad, así cúmo la mamfestación de conductas o disposiciones
qué~tengan consecuencias negativas en el trato con los enfermos;
Asimismo, las rel'teradas faltas injustificadas de asistencia.

Se consiaerarán faltas muy graves la reiteraciÓn defeJt.as
graves y todos aquellos acteS imprQpios deiaconvivenciay
prestigio de la Escuela. r

Otras faltas muy graves.serán lu.falta de rendimiento y aprQ
vechamiento.

Art. 34. Las faltas leves serim sancionadas 'Por el Director
a propuesta del Ayudante Técnico Sanitario Jefe de Estudios, o
de E;llguno- dé los profesores. Las faltas graves. muy graves se
tán sancionadas por -ia Junta Rectora, a propuesta del Director
de la Escuela.
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Veláf POr.. el mantenimiento del buen estado y de -lad1scipli~

na, dentro de la Escu'ela, imponiendo, cu.sndQ prooet!"a, las: san
cione's ,reglamentarias establecidas, sin-perjuiCio de' las ,atrihu~

ciones que en . esté orden corr.espondan a la Junta RCQtora.
Supervisar 6$trechamente el' de~arroll0 -de los programas y

avalar las enseñanzas qu€'se'imp1anteh ep la Escuela~
Inspeccionar el ftincionamiénto de tos distintos servícios de la

Escuela. -_ . .
Proponer al Presidente <fe la Junta Rectora' la convocatoria

de s.esionesy los asuntos a tr.B.tar en la~ mismas.
Convocar reuniones del claustro de profesores.
Redacta.r una Memoria por cada curso académico que so'me

terá a la aprobación de lá Junta· Rectora:

Art. 11. La Es~éla diSpóndrá del personal, locales, mobi
Hario y' material precisos para las.t enseñanzas de tipo teórico
práctica" que tienen por misión impartir ·la especialdad de' Psi-·
quiatrfa. ~

Art. 12. ~El personal tiocente estará integrado por los profe
sores. médiCos especialisU\s _de la disciplina,

Art. 13, _ La Escuela dispondrá de medios económicos propios
del importe de la matricula~ asl como de las· subvenCiones qüe
la otorguen. -

, Arl~ '14: - EJ. Adrh'inistrador de la Escuela será nombrado por
la Junta Rectora. .

CAPITULO 111

Del régimen pedagógico de' los cursos e ingreso del alumnado

Art. 15.' Para cúrsar las enséf1anzas de la especialidad de
Psiquiatría se requiere que los alumnos ostenten él título de
Ayudante Técnico Sanitario -yno padecer defectos físicos o p8í~
quicos -que dificulten la practi'ca·delaprofesión.

Art, -16. 'Los estudios' de la~speci~lidad de Psiqriiatriase
des,arrollarán en dos cursos de ocno meses de duración, desarro
llándo~e con carácter teórico y práctico, las materias que se
indican en el artículo 2,t' del Decreto 3193/1970, de- 22·de 'octu
bre (<<BeleHn Oficial del· Estado'"- del 19 de noviembré).

.Art. 17. El período de formación de la especialidadse.esta
ble,ce- en doaaños, dividid_os en dos- cursos de ocho meses éOIDo
mínimo cada uno:' Este período podrá am-pli8x13e en el futuro si
así lo reqUiere la. netesKlad. de 'la enseñanza.

El programa Que' se ."desarrellará será el que apruebe el Mi
nisterio de Eduéac~9n y Ciep.cia.

Art. 18. Se hará una 'evalución prQgresi'C'a de 10$ _alumños
a lo largo .del curso. En dicha evaluación se tendrán en cuenta,
no sólo los conoCimientos adqmridos\' siuo también sus aptitud~
ydedlc~cion. -,.".

Att. 19; Ala . terminación de cada -curso, los alumnos rea;
li~rán un extnieri. teóricó y cotro práctico. Las pruebas finales
Se verificarán en la Facultad de' Medicina: ante un Tribunal

. compuestO, por el personal que se cita en el artículo IV de dicho
Decreto. '

Art.20;· Los alUmnos que n6 aprueben cada curso deberán
repetirlo ~ompleto cuaJ)tas veces 'Sean precisas, hasta su apro:.,
bacló~. .

Art, 21. Podrán. aspirar a ingresar en la Escuela de ,Psiqula~
tría, aquellos que' estando en posesiéin deL.titulo de Practi'4ntes
o de Enfermeras' 'Yoon las demás condiciones exigidas, aprueben
un examen de ingreso que determinare el· Ministerio· de Ecua-,
ción y. qencia, tfi no' e5t~viesei:l,en posesión" del titulo de, ,Ba
chiller elemental o de -estudios superiores de formación re1igio~
sa, debidamente convalidados, atinqu~ no tentúiIl, ,aprobada la re-
valida.. de grado superior. _.-

Art..22. L~enseñanzas comen~arán el :.día 1 de octubre y
termina·rán el día 31 de ~yo. Los'exam~nes tendrán higar ,du-'
rante·lo~f-:tnQses de junio y de septiembre.

, Art -23. Lámatrí¡::ula de las eU:señanzas .de, Psiquiatr~a .se
regirá ,por las mismas normas,vigentes para las .de Ayudantes
Técnícos .Sanitarios. "

Art. 24. Superadas 'favor&blemente las - pruebas finalés; el
~inisterio .de Educaci6ny Ciencia expedirá.el diploma de Ayu
dante Técnico Sanitario. Psiquiátrico, cuya .posesión arbitrará al
que- lo obté:gga '¡Jat'á- reali~r, bajo la dirección médica, "los ser·
vicios urq,pios de ~a especialidad. otorgadq, con la preferencia
determinMa en 'la disposición transitoria tercera del Decreto del
22· de octubro de· 19-70.

Art.2li-.' La EscU?la 'p~drá -organizar cqrsos monográficos so·
bre' aspectos parciales de Ja especialidad., Se expedirán certifi;
cados_de aSistencie y asiduidad a los -Ayudantes Técnicos Sani
tarios .oue, poseyecndosu diploma de especialistas en PSiquiá
tría, siguieran-dichos e::ursos. - ~

.'
CAPITULQ IV

De 10$ al~mno~

Art.2EJ. El alumnado de la. Escuela está inexcusablemente
obligado a la asistencia d~ las clases teóricas y prácticas co~
corres'pondientes con :los servicios que se"les asignen. .

16677

17411

ORDEN de 18 "de. junio de 1974 por 'a. que. $6
autoriza el cese de las actividades docenks al Cen
tro reconocido superior femenino cSan Vicente. d~
Paút"', de Benavente, con efectos a pal'tir del cufso
académico 1974-75. '.


